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deña; Sicilia; Toscana; Trentino-Alto Adigio: provincias
autónomas de Bolzano y Trento; Umbría; Valle de Aosta;
Véneto: excepto, en la provincia de Rovigo, los muni-
cipios de Rovigo, Polesella, Villamarzana, Fratta Polesine,
San Bellino, Badia Polesine, Trecenta, Ceneselli, Pontec-
chio Polesine, Arquà Polesine, Costa di Rovigo, Occhio-
bello, Lendinara, Canda, Ficarolo, Guarda Veneta, Fras-
sinelle Polesine, Villanova del Ghebbo, Fiesso Umber-
tiano, Castelguglielmo, Bagnolo di Po, Giacciano con
Baruchella, Bosaro, Canaro, Lusia, Pincara, Stienta, Gai-
ba, Salara, y, en la provincia de Padua, los municipios
de Castelbaldo, Barbona, Piacenza d’Adige, Vescovana,
S. Urbano, Boara Pisani, Masi, y, en la provincia de Vero-
na, los municipios de Palù, Roverchiara, Legnago [la por-
ción del término municipal situada al noreste de la carre-
tera nacional Transpolesana], Castagnaro, Ronco
all’Adige, Villa Bartolomea, Oppeano, Terrazzo, Isola Riz-
za, Angiari), A (Burgenland, Carintia, Baja Austria, Tirol
[distrito administrativo de Lienz], Estiria, Viena), P, FI,
UK (Irlanda del Norte, Isla de Man islas del Canal de
la Mancha) o»

e) El texto de la tercera columna del punto 21 se
sustituirá por el siguiente:

«E, F (Córcega), IRL, I (Abruzos; Apulia; Basilicata; Cala-
bria; Campania; Emilia-Romaña: provincias de Forlí-Ce-
sena, Parma, Piacenza y Rímini; Friul-Venecia Julia; Lacio;
Liguria; Lombardía; Las Marcas; Molise; Piamonte; Cer-
deña; Sicilia; Toscana; Trentino-Alto Adigio: provincias
autónomas de Bolzano y Trento; Umbría; Valle de Aosta;
Véneto: excepto, en la provincia de Rovigo, los muni-
cipios de Rovigo, Polesella, Villamarzana, Fratta Polesine,
San Bellino, Badia Polesine, Trecenta, Ceneselli, Pontec-
chio Polesine, Arquà Polesine, Costa di Rovigo, Occhio-
bello, Lendinara, Canda, Ficarolo, Guarda Veneta, Fras-
sinelle Polesine, Villanova del Ghebbo, Fiesso Umber-
tiano, Castelguglielmo, Bagnolo di Po, Giacciano con
Baruchella, Bosaro, Canaro, Lusia, Pincara, Stienta, Gai-
ba, Salara, y, en la provincia de Padua, los municipios
de Castelbaldo, Barbona, Piacenza d’Adige, Vescovana,
S. Urbano, Boara Pisani, Masi, y, en la provincia de Vero-
na, los municipios de Palù, Roverchiara, Legnago [la por-
ción del término municipal situada al noreste de la carre-
tera nacional Transpolesana], Castagnaro, Ronco
all’Adige, Villa Bartolomea, Oppeano, Terrazzo, Isola Riz-
za, Angiari), A (Burgenland, Carintia, Baja Austria, Tirol
[distrito administrativo de Lienz], Estiria, Viena), P, FI,
UK (Irlanda del Norte, Isla de Man islas del Canal de
la Mancha).»

TABLA DE EQUIVALENCIA DE LOS EPÍGRAFES DE LOS
ANEXOS DEL REAL DECRETO 2071/1993 Y EL ANEXO
DE LA DIRECTIVA 2001/32/CE RELATIVOS A LAS

ZONAS PROTEGIDAS

Orden 27-II-01 (anexos del Real Decreto 2071/1993) DIR 2001/32/CE

ANEXO I ANEXO

Parte B: Organismos nocivos cuya introduc-
ción y propagación deben prohibirse en
determinadas zonas protegidas.

a) Insectos, ácaros y nemátodos en todas
las fases de su desarrollo:

1. Bemisia tabacci Genn (poblaciones
europeas) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a)2

2. Globodera pallida (Stone) Behrens . . . . . a)6
3. Leptinotarsa decemlineata Say . . . . . . . . . a)13

b) Virus y organismos afines:
1. Beet necrotic yellow vein virus . . . . . . . . . . d)1
2. Tomato spotted wilt virus . . . . . . . . . . . . . . . . . d)2

Orden 27-II-01 (anexos del Real Decreto 2071/1993) DIR 2001/32/CE

ANEXO II ANEXO

Parte B: Organismos nocivos cuya introduc-
ción y propagación deben prohibirse
en algunas zonas protegidas, si se pre-
sentan en determinados vegetales o
productos vegetales.

a) Insectos, ácaros y nemátodos, en todas
las fases de su desarrollo:

1. Anthonomus grandis (Boh.) . . . . . . . . . . . . . . a)1
2. Cephalcia lariciphila (Klug) . . . . . . . . . . . . . . . a)3
3. Dendroctonus micans Kugelan . . . . . . . . . . a)4
4. Gilpinia hercyniae (Hartig) . . . . . . . . . . . . . . . . a)5
5. Gonipterus scutellatus Gyll . . . . . . . . . . . . . . . a)7
6. a) Ips amitinus Elchhof . . . . . . . . . . . . . . . . . . a)8
b) Ips cembrae Heer . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a)9
c) Ips duplicatus Sahlberg . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a)10
d) Ips sexdendatus Boerner . . . . . . . . . . . . . . . . . . a)11
e) Ips typographus Heer . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a)12
7. Matsucoccus feytaudi Duc . . . . . . . . . . . . . . . a)14
8. Sternochetus mangiferae Fabricius . . . . a)15
9. Thaumetopoea pityocampa (Den. et

Schiff.) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a)16

b) Bacterias:
1. Curtobacterium flaccumfaciens pv.

flaccumfaciens (Hedges) Collins et
Jones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . b)1

2. Erwinia amylovora (Burr.) Winsl. et al. b)2
c) Hongos:
1. Glomerella gossypii Edgerton . . . . . . . . . . . . c)1
2. Gremmeniella abietina (Lag.) Morelet. c)2
3. Hypoxylon mammatum (Wahl.) J.

Miller . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . c)3

d) Virus y organismos similares:
Citrus Tristeza Virus (cepas europeas) . . . . . . d)3

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
6956 REAL DECRETO 331/2002, de 5 de abril, por

el que se aprueba el Estatuto de la Universidad
Internacional Menéndez Pelayo.

La Universidad Internacional Menéndez Pelayo, como
continuadora de la Universidad de Verano de Santander,
fundada por Decreto de 23 de agosto de 1932, fue
creada por Decreto de 10 de noviembre de 1945, como
un centro de alta cultura contemporánea internacional
e interregional, a fin de acoger las corrientes culturales
mediante la convivencia de profesores y estudiantes de
diversas nacionalidades. Por la importancia de los fines
encomendados a esta Universidad Internacional, el Real
Decreto 261/1980, de 11 de enero, la dotó de la nece-
saria flexibilidad en su funcionamiento mediante su trans-
formación en Organismo autónomo de carácter admi-
nistrativo, y por Orden de 12 de agosto de 1982 fueron
aprobados sus Estatutos.

El Real Decreto 41/1998, de 16 de enero, modificó
parcialmente los mencionados Estatutos con una doble
finalidad: de un lado, actualizar la composición del Patro-
nato, que hasta ese momento no se había constituido
y ya no resultaba procedente su constitución al tener
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una composición ajustada a una legislación ya derogada
y, de otro, dar una estructura más flexible y operativa
a la Junta de Gobierno de la Universidad, todo ello
con carácter provisional, y en tanto se adaptaba este
Organismo autónomo de carácter administrativo a la
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Fun-
cionamiento de la Administración General del Estado.

Una vez producida la adaptación prevista en la Ley
antes citada mediante el Real Decreto 432/1999, de
12 de marzo y, sobre todo, tras la entrada en vigor de
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades, en cuya disposición adicional tercera se man-
tiene su carácter de Organismo autónomo, resulta opor-
tuno actualizar su Estatuto, de una parte, para introducir
algunas otras modificaciones relativas a su organización,
que puedan favorecer el cumplimiento de los fines que
tiene encomendados y, de otra, para ajustar algunos de
los artículos de dicho Estatuto a las normas antes citadas,
sin que ello implique alteración alguna de los fines gene-
rales de la Universidad Internacional, ni suponga la incor-
poración de peculiaridades respecto del régimen general
de este tipo de organismo en materia de personal, con-
tratación, recursos económicos y régimen patrimonial
o fiscal.

En su virtud, a iniciativa de la Ministra de Educación,
Cultura y Deporte y a propuesta de los Ministros de
Administraciones Públicas y de Hacienda, de acuerdo
con el Consejo de Estado y previa deliberación del Con-
sejo de Ministros en su reunión del día 5 de abril
de 2002,

D I S P O N G O :

Artículo único. Aprobación del Estatuto de la Univer-
sidad Internacional Menéndez Pelayo.

Se aprueba el Estatuto de la Universidad Internacional
Menéndez Pelayo, cuyo texto se inserta a continuación.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogada la Orden de 12 de agosto de 1982
que aprobó los Estatutos de la Universidad Internacional
Menéndez Pelayo, así como el Real Decreto 41/1998,
de 16 de enero, que modificó parcialmente la anterior.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 5 de abril de 2002.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
JUAN JOSÉ LUCAS GIMÉNEZ

ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL
MENÉNDEZ PELAYO

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Finalidad.

La Universidad Internacional Menéndez Pelayo, cen-
tro universitario de alta cultura, investigación y espe-
cialización en el que convergen actividades de distintos
grados y especialidades universitarias, tiene por misión

difundir la cultura y la ciencia, fomentar las relaciones
de intercambio e información científica y cultural de inte-
rés internacional e interregional y el desarrollo de acti-
vidades de alta investigación y especialización. A tal fin
organizará y desarrollará enseñanzas de tercer ciclo que
acreditará con los correspondientes títulos oficiales de
Doctor y otros títulos y diplomas de postgrado que la
misma expida.

Artículo 2. Naturaleza jurídica.

La Universidad Internacional Menéndez Pelayo es un
Organismo autónomo, adscrito al Ministerio de Educa-
ción, Cultura y Deporte, con personalidad jurídica y patri-
monio propios que goza de plena capacidad para realizar
todo género de actos de gestión y disposición para el
cumplimiento de sus fines, sin más limitaciones que las
establecidas por las leyes.

La Universidad Internacional Menéndez Pelayo goza-
rá igualmente de autonomía para el ejercicio de sus com-
petencias culturales, investigadoras y docentes y rea-
lizará para ello las actividades adecuadas dentro del
ordenamiento legal.

Artículo 3. Régimen jurídico.

La Universidad Internacional Menéndez Pelayo se
regirá por las disposiciones de la Ley Orgánica 6/2001,
de 21 de diciembre, de Universidades, que le sean de
aplicación; por la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Orga-
nización y Funcionamiento de la Administración General
del Estado; por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común; por el Real
Decreto legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General
Presupuestaria; por el Real Decreto legislativo 2/2000,
de 16 de junio, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas;
por el Real Decreto 432/1999, de 12 de marzo, de
adaptación de diversos Organismos autónomos a las pre-
visiones de la Ley 6/1997 citada, y demás disposiciones
de aplicación a los Organismos autónomos de la Admi-
nistración General del Estado, así como por el presente
Estatuto.

Artículo 4. Sede.

La Universidad Internacional Menéndez Pelayo tendrá
su sede en Madrid. Entre sus actividades de carácter
permanente destacarán los cursos de verano, de los que
Santander será sede académica tradicional, sin perjuicio
de cuantas actividades se organicen y celebren en otros
campus de localidades españolas o extranjeras.

Artículo 5. Funciones.

Son funciones de la Universidad Internacional Menén-
dez Pelayo, en el ámbito específico de las misiones que
se le encomiendan, según el artículo 1 de este Estatuto,
las de generación y transmisión del conocimiento en
todos sus campos.

Artículo 6. Actividades.

Para el cumplimiento de sus fines la Universidad Inter-
nacional Menéndez Pelayo, por sí misma o en colabo-
ración con otras Universidades o instituciones españolas
o extranjeras, promoverá relaciones internacionales o
interregionales de cooperación a través de:

1. Programas conjuntos de investigación.
2. Celebración de cursos para extranjeros.
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3. Celebración de cursos y reuniones de trabajo de
carácter internacional e interregional, dirigidas al estudio
de problemas o áreas específicas de investigación.

4. Promoción de centros de investigación.
5. Organización de enseñanzas de tercer ciclo.

CAPÍTULO II

Órganos de gobierno y representación

Artículo 7. Estructura.

Para el cumplimiento de sus fines, la Universidad Inter-
nacional Menéndez Pelayo se estructura en los órganos
señalados en los artículos siguientes.

Artículo 8. Órganos colegiados y unipersonales.

El gobierno, representación y administración de la
Universidad Internacional Menéndez Pelayo se ejercerá
mediante los siguientes órganos:

1. Órganos colegiados:
a) Patronato.
b) Claustro Universitario.
c) Consejo de Gobierno.

2. Órganos unipersonales:
a) Rector.
b) Vicerrectores.
c) Secretario general.
d) Vicesecretario general.
e) Gerente.
f) Directores de los Centros Docentes y de Inves-

tigación.
g) Coordinador de Estudios y Programas.
h) Director de los Servicios Universitarios.
i) Director de Cursos para extranjeros.
j) Director del Colegio Mayor Las Llamas.

Artículo 9. Patronato.

1. El Patronato es el órgano de participación de la
sociedad en el cumplimiento de los fines de la Univer-
sidad Internacional Menéndez Pelayo.

2. Las funciones del Patronato serán las siguientes:
a) Proponer aquellas medidas que estime necesa-

rias para el cumplimiento de los fines de la Universidad
Internacional Menéndez Pelayo.

b) Elegir al Rector y exigirle responsabilidad median-
te, en su caso, una moción de censura aprobada por
tres quintas partes de los miembros del mismo. En este
caso, en el plazo máximo de un mes deberán convocarse
elecciones a Rector. Durante ese tiempo ocupará inte-
rinamente el cargo de Rector el Vicerrector a que se
refiere el artículo 13.1 de este Estatuto.

c) Aprobar el anteproyecto de presupuesto anual
de la Universidad Internacional Menéndez Pelayo.

d) Aprobar la memoria económica y de actividades
de la Universidad Internacional Menéndez Pelayo.

e) Promover la financiación de las actividades rea-
lizadas por la Universidad Internacional Menéndez Pela-
yo y la obtención de todo tipo de ayudas que se estimen
necesarias para el logro de las misiones que ésta tiene
encomendadas.

f) Promover el establecimiento de convenios de
investigación entre la Universidad Internacional Menén-
dez Pelayo y otras instituciones públicas o privadas,
españolas o extranjeras, y coordinar las actividades inter-
nacionales de aquélla.

g) Reglamentar su funcionamiento interno.
h) Proponer la reforma del Estatuto.

3. El Presidente del Patronato será el Secretario de
Estado de Educación y Universidades y el Vicepresidente
será el Director general de Universidades.

El Patronato estará compuesto por un número de
miembros no superior a 15, nombrados por el Ministro
de Educación, Cultura y Deporte entre personas de reco-
nocido prestigio del ámbito de la docencia universitaria,
la investigación, la cultura y la vida económica y social.

4. Los miembros del Patronato serán designados
por un periodo máximo de seis años.

5. El Rector asistirá con voz y voto a las reuniones
del Patronato, y el Secretario general, que actuará como
Secretario del mismo, con voz y sin voto.

Artículo 10. Claustro.

1. Es el máximo órgano de representación de la
Universidad. Estará integrado por el Rector, que lo pre-
sidirá, Vicerrectores, Secretario general, Vicesecretario
general, Coordinador de Estudios y Programas, Director
de Cursos para extranjeros y Directores de los Centros
Docentes y de Investigación.

2. Corresponde al Claustro:
a) Asistir a las solemnidades de la vida universitaria

y demás actos de naturaleza análoga que exijan la pre-
sencia universitaria.

b) Informar y conocer las directrices generales del
funcionamiento académico de la Universidad.

c) Asesorar a los órganos de gobierno de la Uni-
versidad en cuantas cuestiones de carácter académico
le sean planteadas por el Rector.

3. Será Secretario del Claustro el Secretario general
de la Universidad.

Artículo 11. Consejo de Gobierno.

1. El Consejo de Gobierno estará formado por el
Rector, que lo presidirá, los Vicerrectores, el Coordinador
de Estudios y Programas, el Gerente y el Secretario gene-
ral, que actuará de Secretario del mismo.

2. Serán funciones del Consejo de Gobierno:
a) Asistir y asesorar al Rector en todos los asuntos.
b) Elaborar el anteproyecto de presupuesto de la

Universidad Internacional Menéndez Pelayo, para su ele-
vación al Patronato.

c) Informar los nombramientos de Secretario gene-
ral, Gerente, Directores de los Centros Docentes y de
Investigación, Coordinador de Estudios y Programas,
Director de los Servicios Universitarios, Director de Cur-
sos para extranjeros y Director del Colegio Mayor Las
Llamas.

d) Informar los planes de docencia e investigación.
e) Aprobar la programación plurianual de la Univer-

sidad Internacional Menéndez Pelayo.
f) Distribuir entre los centros docentes y de inves-

tigación los cursos y actividades, así como los diferentes
cupos de becas para estudiantes.

g) Aprobar la memoria económica y de actividades
elaborada por el Secretario general, para su elevación
al Patronato.

h) Informar los convenios de colaboración con otras
entidades.

Artículo 12. Rector.

1. El Rector de la Universidad Internacional Menén-
dez Pelayo será un Catedrático de Universidad elegido
por el Patronato y nombrado por el Gobierno, a propuesta
del Ministro de Educación, Cultura y Deporte.

2. El mandato del Rector tendrá un período de dura-
ción de cuatro años, reelegible por una sola vez.

3. El Rector de la Universidad Internacional Menén-
dez Pelayo tendrá las atribuciones y tratamientos propios
de los Rectores de las Universidades públicas españolas.
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4. El Rector de la Universidad Internacional Menén-
dez Pelayo podrá, en nombre y representación de la
misma, celebrar cuantos contratos y actos jurídicos sean
necesarios para el desarrollo de los fines y misiones de
aquélla, de acuerdo con la legislación vigente.

5. Le corresponde realizar los actos administrativos
de autorización y disposición de gastos y la ordenación
de pagos necesarios para la ejecución del presupuesto.
Asimismo, le corresponde la rendición de cuentas al Tri-
bunal de Cuentas a través de la Intervención General
de la Administración del Estado.

6. El Rector ostentará la representación de la Uni-
versidad y presidirá todos los actos académicos de la
misma a los que asista.

Artículo 13. Vicerrectores.

1. Para asuntos específicos con carácter permanen-
te o temporal, el Rector podrá delegar, de acuerdo con
la legislación vigente, su competencia en los Vicerrec-
tores. En caso de ausencia o enfermedad, el Rector será
sustituido por un Vicerrector que sea Catedrático de Uni-
versidad, designado al efecto.

2. Los Vicerrectores serán nombrados por el Minis-
tro de Educación, Cultura y Deporte, a propuesta del
Rector, entre Catedráticos y Profesores Titulares de Uni-
versidad.

3. En la Universidad Internacional Menéndez Pelayo
habrá cuatro Vicerrectores.

4. Los Vicerrectores podrán solicitar dispensa par-
cial de obligaciones docentes en sus Universidades de
procedencia. Las responsabilidades que asumen en la
Universidad Internacional Menéndez Pelayo tendrán
igual tratamiento, en todo caso y a todos los efectos,
que las de similar rango en cualquiera otra de las Uni-
versidades públicas españolas.

Artículo 14. Secretario general.

1. El Secretario general será un profesor universi-
tario designado por el Ministro de Educación, Cultura
y Deporte a propuesta del Rector, previo informe del
Consejo de Gobierno.

2. La Secretaría General de la Universidad tendrá
a su cargo la expedición y certificación de los docu-
mentos y acuerdos del Consejo; la redacción y custodia
de los libros de actas; la custodia y ordenación del archivo
administrativo de la Universidad; la organización de los
actos solemnes universitarios, y la Secretaría de los órga-
nos colegiados de la Universidad.

3. El Secretario general dirigirá y coordinará la
actuación de las residencias universitarias dependientes
de la Universidad Internacional, situadas tanto en terri-
torio nacional como fuera de él. Tendrá a su cargo tam-
bién la ejecución de las medidas apropiadas para poner
en práctica las decisiones que los órganos rectores de
la Universidad adopten para promover la expansión de
centros, residencias y actividades universitarias en el
extranjero.

El Secretario general podrá solicitar dispensa parcial
de obligaciones docentes en su Universidad de proce-
dencia en los términos señalados en el artículo 13.4 de
este Estatuto.

4. Un Vicesecretario general, que será un Profesor
universitario designado por el Rector, sustituirá al Secre-
tario general en casos de ausencia, vacante o enferme-
dad y realizará las funciones que él le encomiende.

Artículo 15. Gerente.

1. El Gerente será nombrado por el Ministro de Edu-
cación, Cultura y Deporte entre funcionarios de carrera

de la Administración General del Estado que pertenezcan
a cuerpos o escalas a los que se exija para su ingreso
el título de Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o
equivalente, a propuesta del Rector, previo informe del
Consejo de Gobierno y oído el Patronato.

2. Corresponderá al Gerente, bajo la inmediata
dependencia del Rector, la gestión económico-adminis-
trativa de la Universidad, la Jefatura del personal no
docente de la misma, la ejecución de los acuerdos en
materia administrativa o económica, y cuantos le sean
delegados por el Rector en sus ámbitos específicos de
competencia.

3. Existirá el cargo de Vicegerente de la Universidad,
cuyo titular será designado por el Rector entre funcio-
narios de carrera de la Administración General del Estado
que pertenezcan a cuerpos o escalas a los que se exija
para su ingreso el título de Doctor, Licenciado, Ingeniero,
Arquitecto o equivalente, a propuesta del Consejo de
Gobierno. Tendrá como funciones las de auxiliar al Geren-
te o las que a él estén encomendadas, sustituirle en
caso de vacante o ausencia justificada y ejercer las facul-
tades ejecutivas que en él delegue.

CAPÍTULO III

Organización académica

Artículo 16. Estructura.

1. Para la realización de las funciones culturales,
investigadoras y docentes en campus situados fuera de
Santander, la Universidad Internacional Menéndez Pela-
yo se estructurará en centros docentes y de investiga-
ción.

2. Los centros docentes y de investigación serán
aquéllos que se establezcan con carácter permanente
para la realización de actividades de esa naturaleza en
localidades españolas y extranjeras. Dependerán direc-
tamente del Rectorado y serán creados por la propia
Universidad Internacional Menéndez Pelayo o mediante
acuerdo entre ella y otras instituciones públicas o pri-
vadas, españolas o extranjeras. Los Directores de los
Centros Docentes y de Investigación serán nombrados
por el Rector, previo informe del Consejo de Gobierno,
entre Catedráticos y Profesores Titulares de Universidad.

3. El Coordinador de Estudios y Programas será un
Profesor universitario designado por el Rector, previo
informe del Consejo de Gobierno. Tendrá a su cargo
la coordinación de las actividades académicas en
colaboración, en su caso, con el Secretario general.

4. El Director de los Servicios Universitarios será
nombrado por el Rector, previo informe del Consejo de
Gobierno, entre funcionarios de carrera de la Adminis-
tración General del Estado que pertenezcan a cuerpos
y escalas a los que se exija para su ingreso el título
de Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o equiva-
lente.

5. El Director de Cursos para extranjeros será un
Profesor universitario designado por el Rector, previo
informe del Consejo de Gobierno. Tendrá a su cargo
la elaboración del programa general de cursos para
extranjeros, así como el seguimiento de los mismos, una
vez aprobados por el Consejo de Gobierno, pudiendo
proponer las medidas que estime oportunas para su
correcta realización.

6. El Director del Colegio Mayor Las Llamas será
nombrado por el Rector, previo informe del Consejo de
Gobierno, entre funcionarios de carrera de la Adminis-
tración General del Estado que pertenezcan a cuerpos
y escalas a los que se exija para su ingreso el título
de Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o equiva-
lente.
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7. Para el cumplimiento de sus misiones específicas,
la Universidad Internacional Menéndez Pelayo dispondrá
de los servicios necesarios para realizar las funciones
de apoyo y complemento a las actividades culturales,
investigadoras o docentes que en ella se organicen.

Artículo 17. Centros docentes y de investigación.

1. Los Directores de los centros docentes y de inves-
tigación tendrán a su cargo la organización, dirección
y orientación de todas las actividades que se realicen
dentro de cada centro.

2. Los Directores propondrán al Rector el antepro-
yecto anual del programa de actividades de su centro,
así como el personal necesario para su ejecución.

3. En cada centro se constituirá una Junta integrada
por todo el personal docente e investigador adscrito al
mismo.

4. Los centros docentes y de investigación se regi-
rán por un reglamento interno aprobado por el Consejo
de Gobierno de la Universidad.

5. Además de la función docente e investigadora
específica, los centros docentes y de investigación ten-
drán como misión la realización de estudios, dictámenes,
asesoramientos y proyectos que le encomienden insti-
tuciones o personas jurídicas, públicas o privadas, en
materias típicas de su actividad.

Artículo 18. Alumnos.

1. En las actividades académicas de la Universidad
Internacional Menéndez Pelayo podrán tomar parte
cuantas personas lo soliciten, siempre que reúnan los
requisitos que en cada caso se establezcan.

2. Para los cursos especiales y de verano el Rec-
torado podrá hacer convocatorias de becas para alumnos
que serán debidamente difundidas, de modo especial
en las Universidades. La concesión de becas será pre-
ferente para todos aquellos graduados que hubiesen
obtenido premio extraordinario en cualquier Facultad uni-
versitaria española y que hubiesen concurrido debida-
mente a la convocatoria. Las becas restantes, si las hubie-
re, las concederá el Consejo de Gobierno en atención
a los méritos académicos de los aspirantes.

3. El Rectorado podrá hacer convocatorias de pre-
mios y de becas de investigación.

Artículo 19. Certificados y diplomas.

1. La asistencia a los diferentes cursos organizados
por la Universidad Internacional Menéndez Pelayo dará
derecho a obtener el correspondiente diploma o cer-
tificado, de conformidad con su carácter y según lo dis-
puesto en la legislación vigente.

2. La Universidad Internacional Menéndez Pelayo
podrá conceder el Doctorado Honoris Causa a personas
que gocen de reconocido prestigio en los ámbitos de
la investigación, la cultura y la docencia.

CAPÍTULO IV

Régimen de recursos humanos, económico-financiero,
patrimonial y de recursos

Artículo 20. Recursos humanos.

1. El personal de la Universidad Internacional
Menéndez Pelayo estará integrado por:

a) Funcionarios de carrera de la Administración
General del Estado, docentes, investigadores y no docen-
tes que sean destinados a la Universidad.

b) Funcionarios propios de la Universidad.
c) Personal docente, investigador y no docente con-

tratado.

2. La Universidad Internacional Menéndez Pelayo
elaborará el proyecto de relación de puestos de trabajo
de conformidad con las disposiciones vigentes en cada
momento en esta materia.

Artículo 21. Presupuesto.

1. La actividad económica y financiera de la Uni-
versidad se acomodará a un presupuesto de carácter
anual, que estará incluido en los Presupuestos Generales
del Estado.

2. El anteproyecto de presupuesto será elaborado
por el Gerente, siguiendo las directrices establecidas por
el Consejo de Gobierno y de acuerdo con las previsiones
y necesidades de la Universidad y los centros docentes
y de investigación.

3. El anteproyecto de presupuesto será sometido
a aprobación del Patronato, previa consideración del mis-
mo por el Consejo de Gobierno. Posteriormente será ele-
vado a los Ministerios de Educación, Cultura y Deporte
y de Hacienda para su aprobación definitiva por el Gobierno.

4. La estructura del presupuesto se ajustará a las
previsiones del texto refundido de la Ley General Pre-
supuestaria.

Artículo 22. Recursos económicos y patrimonio.

1. Los recursos económicos para el desarrollo de
sus actividades procederán de:

a) Las consignaciones específicas que tuvieran asig-
nadas en los Presupuestos Generales del Estado.

b) Transferencias de Comunidades Autónomas,
entidades Locales o aportaciones de entidades públicas.

c) Las donaciones, legados y otras aportaciones de
Entidades privadas y de particulares.

d) Los ingresos que le proporcionen las enseñanzas
que organice o los que aporten los alumnos de sus
Residencias.

2. El régimen patrimonial será el establecido en el
artículo 48 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Orga-
nización y Funcionamiento de la Administración General
del Estado.

Artículo 23. Régimen económico-financiero.

El régimen presupuestario, económico-financiero, de
contabilidad, intervención y de control financiero será
el establecido por el texto refundido de la Ley General
Presupuestaria para los Organismos autónomos.

El organismo estará sometido al control interno de
su gestión económico-financiera a realizar por la Inter-
vención Delegada de la Intervención General de la Admi-
nistración del Estado, que tendrá el nivel que se deter-
mine en la correspondiente relación de puestos de tra-
bajo.

Artículo 24. Régimen de contratación.

El régimen jurídico aplicable a la contratación será
el establecido en la legislación de contratos de las Admi-
nistraciones públicas, sujetándose a lo previsto en el
artículo 49 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Orga-
nización y Funcionamiento de la Administración General
del Estado, y demás normativa aplicable a la Adminis-
tración General del Estado.
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Artículo 25. Recursos.

Ponen fin a la vía administrativa los actos y reso-
luciones del Rector y los acuerdos del Consejo de Gobier-
no, del Claustro y del Patronato de la Universidad Inter-
nacional Menéndez Pelayo, de conformidad con lo esta-
blecido en la disposición adicional decimoquinta de la
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Fun-
cionamiento de la Administración General del Estado.

Contra dichos actos y acuerdos cabrá interponer
recurso contencioso-administrativo, sin perjuicio del
recurso potestativo de reposición previsto en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Disposición adicional única. Escalas del Consejo Supe-
rior de Investigaciones Científicas.

A todos los efectos, las menciones a Catedráticos
y Profesores Titulares de Universidad contenidas en los
anteriores artículos se harán extensibles al personal de
las escalas de Profesores de Investigación e Investiga-
dores Científicos, respectivamente, en el Consejo Supe-
rior de Investigaciones Científicas.

6957 ORDEN PRE/777/2002, de 11 de abril, por
la que se modifica la Orden del Ministerio de
la Presidencia de 20 de julio de 1995, por
la que se regula el complemento de destino
de los Secretarios Judiciales.

La Ley 17/1980, de 24 de abril, por la que se esta-
blece el régimen retributivo de los funcionarios de la
Administración de Justicia, al regular las retribuciones
complementarias del personal incluido en su ámbito de
aplicación, señala en su artículo 13, en la redacción dada
por la Ley 42/1994, de 30 de diciembre, y la Ley
13/1996, de 30 de diciembre, ambas de medidas fis-
cales, administrativas y del orden social, que el com-
plemento de destino se abonará en función de las
siguientes características: Jerarquía, carácter de la fun-
ción y representación inherente al cargo, lugar de destino
o especial cualificación de éste y volumen de trabajo,
especiales responsabilidad, penosidad o dificultad y ejer-
cicio conjunto de otro cargo en la Administración de
Justicia además del que sea titular.

Mediante Orden de 20 de julio de 1995 se regula
el régimen y cuantía del complemento de destino del
Cuerpo de Secretarios Judiciales. La citada disposición
ha sido modificada por sendas Órdenes de 12 de diciem-
bre de 2000 y de 30 de noviembre de 2001 para adap-
tarse a las características señaladas en la Ley, adecuando
el complemento de destino a las responsabilidades y
peculiaridades en el ejercicio de las funciones de los
Secretarios Judiciales. Asimismo, mediante Orden de 21
de febrero de 1997, modificada por Orden de 26 de
abril de 2000 y Orden de 23 de abril de 2001, se regula
el complemento de destino por servicio de guardia de
los Secretarios Judiciales.

Sin embargo, en la actualidad, se aprecian circuns-
tancias especiales de singular dificultad o penosidad en
el desempeño de determinados puestos de trabajo, no
previstas en la normativa vigente y que aconsejan retri-
buir de un modo especial al personal destinado en los
mismos, de forma que se asegure la permanencia y esta-
bilidad en los puestos de trabajo.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Justicia
y Hacienda, dispongo:

Primero.—Se añade un nuevo epígrafe en el apartado
octavo de la Orden del Ministerio de la Presidencia de

20 de julio de 1995, por la que se establece el régimen
y cuantía del complemento de destino del Cuerpo de
Secretarios Judiciales, con la siguiente redacción:

«8.7 Por la especial dificultad del destino servido,
se acreditará 15 puntos a los Secretarios Judiciales des-
tinados en el ámbito territorial de los Tribunales Supe-
riores de Justicia del País Vasco y de la Comunidad Foral
de Navarra.»

Segundo.—La presente Orden entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», produciendo efectos económicos desde el 1
de enero de 2002.

Madrid, 11 de abril de 2002.
LUCAS JIMÉNEZ

Excmos. Sres. Ministros de Justicia y de Hacienda.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS
6958 RESOLUCIÓN de 26 de marzo de 2002, de

la Mutualidad General de Funcionarios Civiles
del Estado, por la que se actualiza el anexo I
de la Orden de 15 de julio de 1998, por la
que se regulan los tratamientos dietoterápicos
complejos y las dietas enterales para pato-
logías especiales en la Mutualidad General de
Funcionarios Civiles del Estado.

La Orden de 15 de julio de 1998 regula los trata-
mientos dietoterápicos complejos destinados a pacien-
tes que padezcan algunos de los trastornos metabólicos
congénitos que figuran como anexo I a dicha disposición.
Asimismo establece en su artículo quinto que la actua-
lización de los listados de trastornos metabólicos sus-
ceptibles de recibir tratamiento dietoterápico complejo
se efectuará mediante Resolución de la Dirección Gene-
ral de MUFACE.

Los avances científico-técnicos han puesto de relieve
que determinados trastornos metabólicos congénitos
mejoran al ser tratados con productos dietéticos con-
siderados alimentos destinados a usos médicos espe-
ciales. Por este motivo, a propuesta del Comité Asesor
para Prestaciones con Productos Dietéticos del Sistema
Nacional de Salud se incluyen nuevos trastornos sus-
ceptibles de ser tratados con productos dietéticos que
no figuraban anteriormente en el anexo I de la Orden
de 15 de julio de 1998 citada anteriormente, pero que
son necesarios para los pacientes que padecen deter-
minadas deficiencias.

En virtud de cuanto antecede, esta Dirección General
dispone:

Primero. La actualización del listado de trastornos
metabólicos congénitos.—Se modifica el contenido del
anexo I de la Orden de 15 de julio de 1998 por la que
se regulan los tratamientos dietoterápicos complejos y
las dietas enterales para patologías especiales en la
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado.
Este nuevo listado figura como anexo a la presente
Resolución.


